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-1NTRODUCCIDN 

En la Asamblea Nacional Constituyente, se debate hoy, 

un tema que alerta profundamente la vida política del 

Departamento de Cundinamarca: la separación de Bogotá 

del Departamento y su transformación en 	Distrito 

Capital de la República con el mismo estatus jurídico 

de las demás entidades departamentales. 

El Debate y la propuesta presentada por el Alcalde y el 

Concejo Distrital provocó una fuerte reacción del 

Gobernador de Cundinamarca, Hernando Aguilera Blanco, y 
• 

buena parte de la 'débil clase política de esa 

provincia. 

En un informe presentado 	por el Gobernador a la 

Asamblea Nacional Constituyente éste afirmó que el 

impacto de la separación y conformación del Distrito 

capital produciría una disminución del 41.557. de los 

ingresos corrientes del presupuesto central del 

Departamento de Cundinamarca. 

"La iniciativa que más preocupa a los Cundínamarqueses 

es la concerniente a la creación del Distrito Capital, 

por todos los efectos nocivos que de ellos se 

derivarían para nuestro Departamento.... 

Al dejar de percibir Cundinamarca las cuantiosas 

sumas que actualmente se recaudan en Bogotá por 

conceptos al consumo de cigarrillos y tabaco nacional, 
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licores nacionales y, extranjeros y por concepto de 

deguello de ganado mayor, así como por concepto de las 

participaciones en el precio de venta de productos de 

la Empresa de Licores de Cundinamarca y de otras 

licoreras Departamentales o particulares, las rentas e 

ingresos del Departamento tendrían una disminución 

equivalente al 41.557....." 

Hernando Aguilera Blanco 

Propuesta a la Asamblea 

Nacional Constituyente. 

Tal información y lo que" repreSenta; hos llevó a 

adelantar una investigación sobre las finanzas públicas 

del Departamento para determinar su validez o falsedad. 

Ese es el motivo del presente trabajo. 

La primera sorpresa conque nos encontramos fué observar 

que la base estadística sobre la que se elaboró la 

propuesta del Gobernador y su principal objeción es el 

presupuesto proyectado para 1.991 

Los 	presupuestos proyectados b aprobados por 	la 

Asamblea Departamental presentan una enorme distorsión 

con los presupuestos realmente ejecutados para el mismo 

periodo. 

Para 1.988 la disparidad fue del 39% que dejó un 

superávit presupuestal de 3.474 millones de pesos, Y 

para 1.989 fue del 71% con un superávit de 4.047 



millones de pesos. 

Esa distancia entre el presupuesto proyectado y el 

ejecutado, desdice complptamente los mecanismos de 

formulación del presupuesto Departamental; daña 

cualquier posibilidad de planificación, y provoca 

endeudamientos innecesarios que afectan en últimas a la 

población; y para nuestro caso cuestiona la validez del 

informe del Gobernador y sus conclusiones. 

Iniciamos entonces nuestra investigación elaborando una 

serie histórica de.ej.ecuc•iones presupuestales, del darlo 

de los ingresos recaudados, desde 1.987 hasta 1.9.89, año 

del último informe de la Contraloría Departamental. Los 

datos se deflactaron con el indice de precios al 

consumidor para trabajar con pesos constantes de 1.982 

y observar así, las variaciones reales en el 

presupuesto, año tras año, y hacer a un lado el efecto 

inflacionario. 

Con el uso de indicadores de tipo vertical, y de 

elasticidades llevamos a cabo el análisis, hasta 

determinar, de acuerdo al estudio de la normatividad 

vigente, el impacto real en las finanzas 

departamentales, en cuanto a los ingresos corrientes 

del presupuesto central se refiere, de la conformación 

del Distrito Capital y la posible separación fiscal de 

Cundinamarca. 



Hasta aqui llega el presente trabajo, en investigación 

que continuaremos, extenderemos el análisis a la 

estructura del gasto departamental, realizaremos las 

proyecciones en el tiempo. Y evaluaremos la formación 

de futuras rentas causadas también por la Separación 

Fiscal de Bogotá, para determinar en propiedad cuál 

será el costo o el beneficio, en términos monetarios, 

de las propuestas que hoy se debaten en la Asamblea 

Nacional Constituyente. 



t.1 

CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

En principio, las unidades político-administrativas del 

país fueron producto de decisiones reales hechas en 

España. Tierra Firme fue el nombre inicial que los 

recien llegados Españoles asignaron al territorio 

Americano en lo que hoy es Colombia. Dos Gobernaciones 

fueron las primeras divisiones territoriales decretadas 

por la Corona en 1513: Nueva Andalucía y Castilla de 

Oro. 

;En. Abri l dé 1550. se ..instala en 'Santa Fe .11a Real 

Audiencia de lajqueva Granada, las Reales. Audiencias 

eran distritos administrativos destinados a impartir 

justicia por parte de oidores. En el año 1717 Felipe V 

crea los virreinatos. El virreinato de la Nueva Granada 

quedó conformado por las Reales Audiencias de Santa Fe, 

Quito y la Capitanía General de Venezuela. 

Lo anterior constituye una reseña lacónica de la 

peremne variación a la que se ha visto sometida nuestra 

conformación territorial, mutación que no fué ajena a 

los tiempos de sometimiento y de colonia por parte de 

la península Española. A continuación señalamos, 

igualmente 	en 	una forma sucinta los 	diferentes 

ordenamientos territoriales que se han originado luego 

de nuestra independencia en 1810 y del cual se ocupa 

nuevamente la Asamblea Nacional Contituyente en 1991. 

La insurrección independentista de 1810 origina la 
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desintegración de las provincias de la Nueva Granada. 

La confrontación entre Centralistas y Federalistas 

concluyó con la creación de la Confederación de 

Provincias de la Nueva Granada. 

En Diciembre de 1819 nace en Angostura la República de 

Colombia formada por tres departamentos: Venezuela, 

Ecuador y Cundinamarca; este último objeto del presente 

estudio. En 1921 Cundinamarca quedó dividido en cuatro 

departamentos: Boyacá, Magdalena, Cauca y Cundinamarca. 

Gran Colombia . tuvo.vida ef'dmei-a, apenas once arios 

hasta 1830 cuando a la muerte de Bolívar se desmembró 

en tres estados: Nueva Granada, Venezuela y Ecuador. 

En Diciembre de 1831 la nueva Constitución crea la 

República de la Nueva Granada, el territorio 

correspondía al del antiguo virreinato de la Nueva 

Granada. En 1858 el Gobierno de Mariano Ospina 

Rodriguez, a quien se considera el padre del 

Federalismo en Colombia adoptó una nueva Constitución y 

creó la Confederación Granadina. La Constitución de 

Rionegro en 1963, profundizó el Federalismo y creó los 

Estados Unidos de Colombia formado por nueve estados. 

Cada estado representó una República independiente, 

soberana con Constitución, Gobierno y Ejercito propios. 



La Constitución de 1886, en proceso actual de reforma, 

decretó la República Unitaria, 	formada por nueve 

departamentos 	regidos 	por el 	principio 	de 	la 

"CEN -TALIZACION 	POLITICA 
	

Ny, 
	

DESCENTRALIZACION 

ADMINISTRATIVA", se abolió así el sistema Federalista. 

En 1904 el General Rafael Reyes, decretó una nueva 

distribución de Unidades Politicoadministrativas. 

Habíamos perdido a Panamá. El territorio se organizó 

por medio de veinticinco departamentos, un territorio 

nacional: El Meta; Una intendencia: La Guajira y Un 

distrito capital que .se,denomínó Bogotá. 
• 

Ya en nuestros días Colombia forma un mosaico integrado 

por veintitres departamentos, cuatro intendencias, 

cinco comisarías y un distrito especial. 

De lo expuesto podemos inferir que la organización 

territorial 	que 	nos rige tiene como 	pilar 	el 

departamento, 	entendido 	este 	como 	"UNA 	UNIDAD 

POLITICOADMINISTRATIVA DERIVADA DE LA REVOLUCION 

FRANCESA, GOBERNADO POR UN PREFECTO COMO AUN PERDURA EN 

FRANCIA O POR UN GOBERNADOR COMO ENTRE NOSOTROS". 

Así como el departamento de Cundinamarca ha tenido 

diferentes configuraciones, siendo en 1919 uno de los 

tres que integró la reciente República de Colombia, 

del mismo modo, al distrito especial de Bogotá ha 
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variado 	tanto su morfología citadina, 	como 	las 

regulaciones políticas, administrativas y fiscales que 

le son inherentes, existieron incluso propuestas que 

aunque no cristalizaron en su momento, hoy son de nuevo 

formuladas con algunas modificaciones. 

Sefialemos por ejemplo, la presentada a la Cámara de 

Representantes el lb de Septiembre de 1935 por los 

representantes Diego Montafia Cuellar y Germán Zea 

Hernández, quienes proponen a la corporacion el 

proyecto de acto legislativo "Por la cual se crea el 

distrito .capital de l ReDública":y en "su -contenido 

proponen la elección por voto directo de los ciudadanos 

del gobernador del distrito capital. 

"Artículo Segundo: El distrito capital se rige por 

un Gobernador elegido por voto directo de los 

ciudadanos residentes en el distrito y un Consejo 

de Administración integrado por cinco miembros 

principales y cinco suplentes designados en la 

siguiente forma: uno por el Senado de la 

República, uno por la Cámara de Representantes, 

uno por el Presidente de la República, uno por el 

Consejo de Estado y uno por los gremios de 

trabajadores, en la forma que determine la ley". 

Tomado de Rafael °Mate 

Apertura Democrática 

Unidad 2 página 29 



La Cámara de Representantes consideró y aprobó en 

primer debate el proyecto y pasó a la comisión de 

reformas contitucionales con ocho días de término. 

El distrito especial de Bogotá se oficializó en 1945, 

desde entonces hemos debatido acerca de la conveniencia 

de esta denominación. 

Dada la expansión de Bogotá, fué cobijada por la figura 

de área metropolitana, noción que existe a escala 

universal y que fué introducida entre nosotros por la 
• - 

reforma co-nstituCiónal dé 1968. 

"Ella representa una forma de asociación entre la 

ciudad mayor del área y los municipios que giran 

alrededor de ella, en una cierta unidad 

sociológica. No es la absorción del chico por el 

grande, como la de los municipios anexados a 

Bogotá en 1954, sino la sociedad entre todos 

participando en la planeacion y en la 

administracion comunes". 

El itinerario sehalado, refleja a grandes rasgos los 

diferentes modelos asignados a Bogotá y al departamento 

de Cundinamarca desde su aparición hasta nuestros días. 
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CAPITULO II 

-EL TEMA DE LA SEPARACION BOGOTA CUNDINAMARCA - 

El tema de la separación, en todo orden, de Bogotá y 

Cundinamarca 	se 	ha venido ventilando 	desde 	la 

expedición de la Ley 17 de 1.905 que creó el Distrito 

Capital de Bogotá coma dependencia directa del Ejectuvo 

Nacional. Su efímera vigencia, hasta 1.909, nos muestra 

que el debate tenia, desde sus albores, partidarios de 

encontradas opiniones. 
• 	- 	. 	 . 	. 	. 

La Reformá . Constitucionalde.  1.5'45 le dió a Bogotá su 

estatus de Distrito Especial. 

La Ley 11 de 1.986 no incluyó al Distrito Especial de 

Bogotá, lo que significó dejarlo por fuera del proceso 

de descentralización que está dirigido al 

fortalecimiento local y a la partcipación comunitaria. 

Recientemente la Ley 8a. de 1.991 permite que puedan 

tener desarrollo en el Distrito las normas del Régimen 

Municipal Ordinario, siempre que no sean incompatibles 

con el régimen excepcional previsto en la Constitución 

para el Distrito Especial de Bogotá. 

El 	debate de la separación de estos dos 	entes 

territoriales ha girado fundamentalmente en torno a las 

incidencias 	de 	tipo administrativo 	y 	político, 

concretamente electoral, 	que contendría ella pero 
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existen 	otros 	aspectos 	al 	respecto 	como 	la 

administración 	de 	justicia y 	las 	implicaciones 

fiscales. 

Cada uno de los anteriores tópicos es debatido desde 

diversos puntos de vista. Se ha llegado a decir que el 

escaso desarrollo de la mayoría de los municipios del 

departamento de Cundinamarca se debe al pernicioso 

centralismo ejercido desde la capital. Como réplica se 

aduce que precisamente el desarrollo de algunos 

municipios se debe a su cercanía o relación de ellos 

con la capital: 

En el plano electoral se alega que dado el volumen de 

sufragantes que habitan en la capital, 	es 	casi 

imposible que la provincia pueda llevar al congreso 

candidatos que representen sus intereses, dado que 

estos son por lo general impuestos desde Bogotá. 

El desordenado desarrollo de la gran urbe y la falta de 

controles efectivos a la polución y el deterioro 

ambiental, se profundiza cada día más. El deterioro del 

río Bogotá ha significado la degradación de la calidad 

de vida de los habitantes 	de muchos municipios 

cundinamarqueses. Se mencionan igualmente otra serie de 

males que produce la capital y que han reducido en gran 

medida la calidad del medio ambiente del departamento 

sin que sus municipios hayan recibido contraprestación 

alguna. 



Los anteriores son solo aspectos que tocan con la 

relación capital de la República - Departamento y que 

solo enunciamos aquí a guisa de ejemplo. 

Para aprovechar la coyuntura histórica que se presenta 

con 	las deliberaciones de la 	Asamblea 	Nacional 

Constituyente, 	que 	ha 	de establecer 	el 	nuevo 

ordenamiento 	constitucional 	que regirá al 	país, 

diversas corrientes de opinión han presentado a tal 

foro proyectos que preveen la creación de un "Distrito 

• 	• 	• . 	. 	•• 	.. 	•. 	. 	. 	- 	. . 	... 	- 	.:.. 

Capital•, o de un Muni•ciPió Especial"., en *relación con 

Bogotá para que rija en adelante los destinos de la 

capital y sus relaciones con el Departamento. 

Bien sea que se abogue por la separación o que se 

considere continuar con el régimen actual, los diversos 

proyectos juegan, en el plano fiscal, con cifras 

globales que sin entrar a estudiarlas 

pormenorizadamente, 	sirven 	de base para formular- 

enunciados que defienden una u otra posición. 

Con el presente trabajo pretendemos analizar con algún 

detalle el aspecto financiero que involucra la 

separación mencionada y mostrar así el impacto real que 

producirá en el Departamento de Cundinamarca. 
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CAPITULO III 
LOS INGRESOS DEPARTAMENTALES Y NACIONALES 

La gráfica # 1 muestra la tendencia al crecimiento de 

los ingresos corrientes departamentales con respecto a 

los ingresos corrientes de la nación. A partir de 1982, 

con un pico máximo en 1985, y un resultado final que 

incrementa casi en un 507. el porcentaje sobre el total 

nacional para 1989. 

• .Del 1.107•que. repre'sechtaban •  los ingresbs_ ordina -rios_ .de 

Cundinamarca sobre los ingresos corrientes nacionales 

en 1982 pasamos al 1.70% en 1989, (ver cuadro # 2). 

En otras palabras, el crecimiento de los ingresos 

corrientes departamentales ha sido mucho más rapido que 

el crecimiento de los nacionales. Para el periodo 82/89 

los primeros llegaron a crecer en un 977. mientras que 

los nacionales solo se incrementaron en un 32% en 

términos reales. 

Esa relación se explica por la importancia que tuvo la 

política de descentralizacion fiscal pregonada en el 

Gobierno de Belisario Betancourt y que logró un 

fortalecimiento importante de los fiscos 

departamentales y municipales a través de la creación y 

fortalecimiento de nuevas impuestos y la transferencia 
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cada vez mayor de recursos del presupuesto central 

nacional a las otras entidades territoriales que afecta 

indudablemente el mismo presupuesto nacional. 

Por otra parte y en cuanto hace a la estructura del 

ingreso, cada vez se diferencia más el comportamiento 

de los dos presupuestos. Mientras a nivel nacional los 

impuestos indirectos y los recursos de capital son los 

más dinámicos, en el órden departamental son los 

ingresos tributarios directos los de mayor dinamismo. 

. - 

Vamos "en' 	detálle 	la. 	estructura Y del 	ingreso 

departamental. 
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Gráfica No.1 

CRECIMIENTO REAL DE LOS INGRESOS CORRIENTES 
CUNDINAMARCA Y NACIONALES 
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Gráfica No.2 

CRECIMIENTO REAL DE LOS INGRESOS POR IMPUESTOS 
DIRECTOS E INDIRECTOS EN CUNDINAMARCA 
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CAPITULO IV 
PERFIL DE LOS INGRESOS DEPARTAMENTALES 

Cundinamarca presenta en sus presupuestos la misma 

clasificación utilizada a nivel nacional y sugerida por 

las Naciones Unidas y la CEPAL. En primer lugar se 

clasifican según su regularidad en ingresos corrientes 

e ingresos de capital y luego se subclasifican de 

acuerdo a su naturaleza u origen, los primeros en 

ingresos tributarios directos, ingresos tributarios 

indirectos, ingresos no tributarios; y los segundos en 

recursos de•1 •Grédíto y •recursos.del.. balánce:... 
• 

Sin embargo los componentes de cada subconjunto no son 

similares a los del orden nacional. En Cundinamarca los 

impuestos directos son esencialmente el de circulación 

y tránsito y el del timbre nacional sobre vehículos que 

se adoptó desde 1983 por la ley 14 del mismo arto y 

estan reglamentados respectivamente por los decretos 

nacionales 2441 de 1988 y 1222 de 1986. 

Los impuestos indirectos en el departamento son una 

modalidad tipificada por la ley del impuesto a las 

ventas sobre algunas actividades productivas claramente 

delimitadas. Este impuesto actúa como un gravamen al 

consumo 	de 	tabaco 	y cigarrillos 	nacionales 	y 

extranjeros y al de bebidas alcohólicas nacionales y 

extranjeras como la cerveza, los licores y los vinos. 
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Además existe un impuesto al consumo de gasolina y al 

deguello de ganado mayor en Bogotá. 

El impuesto al consumo de cigarrillos y 	tabacos 

nacionales ha sido establecido desde la epoca colonial, 

cuando el estado gozaba de su monopolio, pero se ha 

reglamentado a partir del decreto nacional 3258 de 

1968, del decreto extraordinario 214 de 1969, de la ley 

14 de 1983 y del decreto nacional 1222 de 1986. 

El impuesto al consumo de cigarrillos extranjeros se 

• reglamento Cón•la ley 14 de . 1983 y el decreto nacional • 

1222 de 1986. 

El impuesto al consumo de cervezas nacionales aparece 

en la ley 48 de 1968 y se reglamenta con los decretos 

nacionales 3258 de 1968, 190 de 1969, 294 de 1969, 161 

de 1971 y 020 de 1977; el impuesto se reestructuró con 

la ley tercera de 1986 y el decreto nacional 1222 de 

1986. 

El impuesto al consumo de licores extranjeros al 

consumo de vinos nacionales y al consumo de vinos 

extranjeros, se reglamentaron con la ley 14 de 1983, el 

decreto nacional 1222 de 1986 y el decreto 

departamental 0095 de 1989. 

El impuesto al consumo de gasolina se reglamenta con la 



ley 14 de 1983 y el decreto nacional 1222 de 1986. 

El impuesto al deguello de ganado mayor en Bogotá se 

reglamenta con la ordenanza 03 de 1983, el decreto 

nacional 1222 de 1986 y la ordenanza 05 de 1988. 

En el campo de los ingresos no tributarios, las 

operaciones comerciales son las de mayor desarrollo. En 

Cundinamarca gravitan exclusivamente alrededor de la 

producción y comercialización de los licores, para lo 

cual el departamentb. cuenta con, la maydr.li,corerA. - del..: 

país: la Empresa de Licores de Cundinamarca, ELC, que 

produce el aguardiente "NECTAR". 

La utilidad de la empresa de licores y esta misma se 

reglamentaron con la ordenanza 40 de 1958, la ordenanza 

27 de 1986 y los decretos departamentales 0585 de 1980 

y 3424 de 1981. 

La participación en el precio de venta de los productos 

de la Empresa de Licores de Cundinamarca, lo mismo que 

las participaciones en los precios de venta de los 

productos de las Empresas de Licores de otros 

departamentos y de las nacionales particulares, se 

reglamentó con la ley 14 de 1983, el decreto nacional 

1222 de 1986 y el decreto departamental 0095 de 1989. 

Además de las operaciones comerciales, como rentas no 
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tributarias, figuran también los derechos que consisten 

en las estampillas Pro-Desarrollo y Pro-Electrificación 

rural, relamentantadas por la ordenza .24 de 1.976, los 

decretos departamentales 1359 de 1977, 3326 y 3358 de 

1981, 724 de 1972, la ordenza 44 de 1983 y el decreto 

departamental 374 de 1989, además por la ley 23 de 

1976 y el 1222 de 1986. 

Y 	como otros 	ingresos no tributarios, 	aparecen 

indistintamente las transferencias y los 	intereses 

• captados por recur:sos del depa -Lamento.— 

Veamos, el comportamiento de los rubros más importantes 

durante el período 1982 -89. 

4.1. Los ingresos corrientes y de capital respecto 

al ingreso total. 

Las 	fluctuaciones en la serie histórica 	no 

permiten apreciar una tendencia clara sobre cambios de 

estructura del ingreso departamental en este nivel. El 

indicador del ingreso corriente sobre el total varía 

entre el 797. y el 907. sin que se aprecie tendencias al 

crecimiento o decrecimiento. Los picos mínimos se 

presentan por fuertes incidencias de los recursos d 

capital en los ingresos totales, logrados a través de 

endeudamientos periódicos que el gobierno departamental 

realiza y/o por los superávits que en forma de recursos 

del 	balance aparecen en forma importante y casi 
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permanente. 

4.2. Los ingresos corrientes. 

En 	un 	segundo nivel de 	análisis, 	-también 

encontramos en la serie histórica una continuidad en la 

estructura de los ingresos corrientes visto 	como 

ingresos tributarios e ingresos no tributarios. 

Los ingresos tributarios constituyen un 61% de los 

ingresos corrientes, y los ingresos no tributaios un 

39% . 

Las 	variaciones comienzan a presentarse 	en 	los 

siguienteS niveles dél análisis , sobre las 'finanzas 

• 
públicas departamentales. 

4.3. Los ingresos tributarios. 

Los 	ingresos tributarios se componen de los 

ingresos provenientes por impuestos directos y de los 

provenientes por impuestos indirectos. 

Como impuestos directos entendemos aquí los que gravan 

a la persona o sus bienes y como indirectos los que 

gravan actividades económicas. 

En el país ha existido una disminución real del 

componente de ingresos por impuestos directos: impuesto 

al patrimonio, etc y por el contrario los impuestos 

indirectos como el IVA se han convertido en fuente 

primordial del ingreso 	corriente del 	presupuesto 

nacional. 

Pero en Cundinamarca han sucedido lo contrario. En 1982 
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los impuestos directos constituían tan solo un 6.47. del 

total de los ingresos tributarios, pero para 1989 se 

constituyeron en el 30% de este rublo. 

De hecho, la partida de mayor crecimiento de todo el 

presupuesto departamental durante el periodo 1982 - 1939, 

fué la de impuestos directos que crecieron hasta 

alcanzar, un 912% sobre el nivel de 1982. 

Al contrario, el crecimiento real de los impuestos 

indirectos se mantuvo por debajo del promedio de 

crecimiento de los ingresos corrientes departamentales 
• 	• 

y fueren pérdiendé su importancia relativa, al -  pasar 

del 94% del total de ingresos tributarios en 1982, 	al 

70% en 1989,. 

Esta tendencia a la disminución de la importancia 

relativa de los ingresos por impuestos indirectos 

durante el periodo, es importante para nuestro 

análisis, en tanto en este rubro se situan buena parte 

de los ingresos que se causan en Bogotá. 

En el gráfico No.2 	podemos ver con claridad la 

tendencia de estos dos tipos de ingresos. 

El enorme dinamismo de los ingresos por impuestos 

directos en Cundinamarca, se explica a partir de 1983, 

con la expedición, de la ley 14 de 1983 que creó el 

impuesto del timbre nacional sobre vehículos y los 

cedió a los municipios por intermedio de su recaudo en 



el presupuesto departamental. 

A partir de 	1983 el, impuesto de 	timbre 	creció 

vertiginosamente hasta alcanzar en 1989 un 9.2587. del 

nivel de 1983. Este es el impuesto de más alto 

crecimiento de Cundinamarca y se causa completamente en 

la provincia del departamento. 

4.3.1. Los impuestos indirectos 

En 	la sección de los ingresos provenientes 	por 
. 	 • 	. 	• 

iMpUestoS 	indirectos, 	de- •ócico . -dihamismo para . el 

periodo de estudio, encontramos varios impuestos que 

se causan tanto en Bogotá como en Cundinamarca y que 

para efecto de nuestro análisis es necesario ubicar y 

comprender sus fluctuaciones. 

4.3.1.1. 	Impuesto 	al 	consumo 	de 

cigarrillos y tabaco nacional. 

Se calcula en el sitio de producción a través de las 

declaraciones de renta que los productores hacen en su 

liquidación de impuestos y consiste en un 1007. del 

precio al distribuidor al detal. Del impuesto recaudado 

como consumo de Bogotá y Cundinamarca, se deduce un 207 

que es destinado a las rentas del distrito y el 807. 

restante corresponde a las rentas departamentales. 
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Este es el impuesto de más alto crecimiento entre los 

impuestos indirectos y sin embargo, durante el periodo 

1982- 1989 su crecimiento fué ligeramente inferior a 

los ingresos corrientes en términos reales. Crecio un 

867. en comparación al 97X de los últimos. 

Este impuesto está afectado por el contrabando y por la 

evasión de impuestos que con seguridad realiza la 

empresa productora de carácter privado y monopólico. 

4.3.1.2. Impuesto al consumo de licores 

extranjeros. 

En términos reales es el de menor dinamismo en el 

conjunto, ha decrecido hasta colocarse en un 797. del 

nivel de 1982. Su tendencia definitiva es a la 

disminución. Se recauda en Bogotá y Cundinamarca y 

actualmente corresponde en su totalidad a las ventas 

departamentales. 

4.3.1.3. Impuesto al Consumo de vinos 

Nacionales. 

Ha tenido un comportamiento similar al impuesto al 

consumo de Cigarrillos Nacionales. Su crecimiento para 

1989, fue de un 827. sobre el nivel de 1982, pero 

inferior al crecimiento de los ingresos corrientes. Se 

recauda en Bogotá y Cundinamarca Y actualmente 

corresponde completamente a las rentas departamentales. 
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4.3.1.4. Impuestos al consumo de vinos 

extranjeros. 

Como en el caso del impuesto al consumo de licores 

extranjeros ha disminuido en términos reales con 

relación a 1992, logrando en 1989 tan solo el 977. del 

primer guarismo. Se causa en Bogotá y Cundinamarca y se 

cede completamente a las rentas departamentales. 

4.3.1.5. Impuesto al deguello del ganado 

mayor en Bogotá. 

Se causa eclusivamente . én.Bogota.pe.ro  io:'récauda 

departamento de Cundinamarca, ha crecido muy lentamente 

por 	debajo del crecimiento de 	los 	ingresos 

tributarios indirectos, de porsi ya lenta. 

4.3.1.6. impuesto al consumo de cerveza. 

Se causa exclusivamente en Cundinamarca y se recauda 

por el departamento, para el análisis de la separación 

fiscal, no tiene importancia, pero dentro de los 

ingresos tributarios indirectos, es el más importante 

en tanto representa un 507. de su monto total. 

el crecimiento de este impuesto en el periodo es muy 

lento, apenas incrementó para 1989 un 297. del nivel de 

1982. 

En la gráfica No. 3 podemos observar el peso relativo 

que tienen los impuestos indirectos causados en Bogotá 

y 	Cundinamarca 	en los ingresos 	corrientes 	
del 
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departamento. La tendencia histórica a ser cada vez 

menos importantes dentro del conjunto del presupuesto 

departamental salta a la vista. Pasaron del 26% en 

1982, al 21% en 1989, y su tendencia es a continuar 

descendiendo. 

4.4. Los ingresos no tributarios. 

Los ingresos no tributarios representan un 38 a 39% del 

total de ingresos corrientes y estan compuestos por las 

operaciones comerciales del departamento, los derechos, 

las transferencias y los intereses más otros ingresos 

nb especificados.-•. 	 - 

Para El objetivo del trabajo, nos interesa analizar en 

detalle las operaciones comerciales en tanto allí se 

recaudan los unicos ingresos causados en Bogotá del 

conjunto de los ingresos no tributarios. 

4.4.1. Las operaciones comerciales. 

Estan constituidas por la utilidad de la empresa de 

licores de Cundinamarca, ELC; y por la participación en 

los precios de venta de los productos de la empresa de 

licores de Cundinamarca de las empresas de licores de 

otros departamentos, y de las empresas de licores 

privadas. Veamos en detalle los rubros que presentan 

una porción del ingreso, causado en Bogotá. 

4.4.1.1. 	Participación en precio de 

venta de los productos de la empresa de 

licores de Cundinamarca. 
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Esta es la segunda operación comercial más dinámica del 

departamento; pasó de un 37% de las operaciones 

comerciales en 1982, al 65% de estas mismas operaciones 

en 1989. Ese dinamismo ha hecho que el rubro esté estre 

los tres de mayor crecimiento del presupuesto 

departamental, después del impuesto al timbre y de la 

participación en precio de venta de los productos de 

empresas licoreras privadas. En 1989 logro un 3577. 

sobre el nivel de 1982. 

La Empresa Licorera de Cundinamarca realiza sus ventas 

princigaimente en Bogotá - dado - que esta—ciudad tiene un 

mercado tres veces superior al de la totalidad del 

departamento y por tanto buena parte de la 

participación en el precio de venta se causa en Bogotá 

en donde se vende en las mismas condiciones tributarias 

que en los demas municipios del departamento. 

4.4.1.2. Participación en el precio de 

venta en los productos de empresas 

licoreras privadas. 

Esta operación comercial no existía en 1982 y fue 

establecida por la ley 14 de 1983. Es la más dinámica 

del departamento desde su creación; el nivel alcanzado 

en 1989 representa un 5977. del de 1983, constituyendose 

en el segundo rubro de crecimiento en el departamento, 

sin embargo su importancia relativa dentro del conjunto 

de operaciones comerciales es muy pequeña por el 

volumen de la recaudación. Representa en 1989 un 3% del 
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total de ingresos corrientes. Esta operación se causa 

mayoritariamente en Bogotá. 

4.4.1.3. Participación en el precio de 

venta de los productos de otras empresas 

licoreras departamentales. 

Esta participación se establece mediante contrato entre 

la empresa de licores de Cundinamarca y otras empresas 

departamentales para permitir su venta en el territorio 

de Cundinamarca y el Distrito Especial de Bogotá. 

Este' 	.es el . rubro.. de•. mayor .descenso.. dentro . del 
-• • 	••• 	 • 	 •• 

presupuesto departamental, en 1989 - logró tan solo un 

56% del nivel logrado en 1982 y su importancia relativa 

con respecto a los ingresos corrientes pasó del 16% en 

1982 al 4 ./: en 1989. 

Sin entrar a dilucidar aún la porción exacta que se 

causa en Bogotá, podemos observar en la gralica No. 4 

el comportamiento histórico y relativo de estas 

participaciones en conjunto con respecto a los ingresos 

corrientes departamentales. 

El conjunto pasó del 31% en 1982 al 33.5% en 1989 que 

nos muestra una tendencia al crecimiento, un tanto 

débil, pero contraria a la tendencia decreciente que 

observamos en los impuestos indirectos causados en 

Bogotá y Cundinamarca que los contrarresta. 
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Las 	dos 	tendencias contrapuestas una 	hacia 	el 

crecimiento y otra hacia el descenso, dentro de los 

.ingresos causados en Bogotá nos puede aclarar el camino 

para desbrozar el panorama de la separación fiscal. 

Prácticamente todos los impuestos e ingresos causados 

en Bogotá vienen decreciendo históricamente. Pero el 

crecimiento 	dinámico del consumo del 	aguardiente 

"Nectar", revierte parcialmente la tendencia por si 

solo. Sin embargo, y como veremos más adelante, 

impacto de . la separación 	 éh este 1.-tibro seria 

apenas de un 28'/.. 
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CUADRO No. 3 

INDICADORES VERTICALES DEL PRESUPUESTO DEPARTAMENTAL 

1982 1983 1 984 1995 1986 1987 1988 1989 

Ingresos Corrientes 

Ingresos totales 0.846 0.794 0.883 0.863 0.784 0.905 0.828 0.791 

Ingresos de Capital 

Ingresos totales 0.154 0.206 0.117 0.137 0.216 0.095 0.172 0.209 

Ingresos Tributarios 

Ingresos corrientes 0.615 0.626 0.631 0.616 0.632 0.575 0.630 0.603 

Impuestos Directos 

Ingresos Tributarios 0.064 0.065 0.209 0.208 0.185 0.209 0.278 0.301 

• 	• , 

Timbré sobre automot. 
. 

ImpLestos Directos ji.ti74 1).2',  0.864 0.854 0.848 0,974 0.892 

Impuestos Indirectos 

Ingresos Tributarios 0.934 0.935 0.791 0.792 0.815 0.791 0.722 0.699 

Impuestos Cigarrillos Nales 

Impuestos Indirectos 0.308 0.366 0.398 0.435 0.441 0.362 0.394 0.396 

Impuesto Cerveza Nal, 
0.541 0.485 0.449 0.436 0.419 0.495 0.481 0.483 Impuest. 	indirPctos 

Ingresos no Tributarios 

Ingresos Corrientes 0.385 0.374 0.369 0.384 0.368 0.425 0.370 0.397 

Participación P. 	Néctar 

Ingreses no Tributarios 0.371 0.500 0.568 0.591 0.579 0.658 0.665 0.651 

Particip. 
Ingresos no Tributarios 0.425 0.269 0.182 0.158 0.218 0.149 0.131 0.118 

Derechos 
Ingresos no tributarios 0.032 0.032 0.040 0.043 0.046 0.044 0.043 0.039 

Recursos de rrédito 

Recursos de Capital 0.365 0.723 0.29 9  0.368 0.236 0.307 0.468 0.619 

Dequello Ganado Mayor 

Impuestos Indirectos 0.023 0.015 0.023 0.021 0.022 0.019 0.016 0.021 

Fuente: Presupuesto Departamental 1.990 y 1.986 
Informe Contraloría Departamental de 1,990 
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CUADRO 

INDICADORES HORIZONTALES PRESUPUESTO DEPARTAMENTAL 

1983 1984 1985 1926 1987 1988 1989 

- 2.14 1.43 -11,25 19.67 18.77 - 	1.18 6.60 

21,79 20.71 2.85 0.41 11.91 1.40 14.50 

26,30 390.50 - 0.12 -8.35 15.21 47.79 18.48 

-- 4.843,00 1.30 -11.53 17.11 52,40 19:51 

23.75 3.04 0.43 6,17 - 	1.32 1:49 6.03 

- 	• 
•46.56 11 ..96 9.i3 .7,73 .--1R,P5 10.25 " 6.74 

10.74 - 4.53 - 2,40 2.09 16,35 - 	1.35 6.56 

37.53 - 0.38 -32.23 - 5.21 22.01 -14.38 -14.48 

25.97 12.00 2.7, 2 7,41 12.75 - 7.60 6.53 

21.38 -19.14 - 8.06 16.59 4,66 - 4.20 - 7.98 

-17.44 56.36 -10.54 11.90 -11.56 -14.23 39,23 

19.59 12.49 9.46 - 	1.87 29.26 -11.69 22.66 

59.54 35.15 11.48 - 	5,91 47.19 -10.92 20.41 

-25.12 -19.56 - 6.74 32.23 -11.34 -22,36 10.13 

230.80 35.54 19.76 20.51 32.27 

1982 

Crecimiento Ingresos Corrientes Nacionales 

Crecimiento Ingresos Corrientes Dptales 

Crecimiento Ingresos Tributarios Directos 

Crecimiento Timbre Nacional sobre vehículos 

Crecimiento Ingresos Tribt. indirectos 

•Crecimientm Impuesto al consumo-cigarrillo 

Crecimiento Impuesto al consume cerveza 

Crecimiento Impuesto al consumo licores extr. 

Crecimiento Impuesto al consumo vinos nales, 

Crecimiento Impuesto al consumo vinos 
extranoeros 

Crecimiento Imp. al deguello ganado mayor 

Crecimiento de Operac. comerciales 

Crecimiento de la particip. 

Crecimiento de partic. en precio venta lic. 
oficiales 

Crecimiento de part. en precio venta licores 
privad. 

Fuente: Presupuesto Departamental 1,990 y 1.986 
Informe Cnntralnr;a DepartamPntal dP 1.990 
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CUADRO No. 5 

CRECIMIENTO DE INGRESOS DEPARTAMENTALES 
(1.982 = 100 ) 

Crecimiento Ingresos Corrientes Nales. 100 98 99 88 105 125 124 132 

Crecimiento Ingresos Corrient. Dptales 100 122 147 151 152 170 172 197 

Crecimiento Ingresos Tribt.Directos 100 126 493 493 452 521 769 912 

Crecimiento Timbre Nal. 	Sobre vehículos 100 100 4843 4906 4340 5083 7746 9258 

Crecimiento Ingresos Tríbt. 	Indirectos 100 124 127 128 136 134 136 144 

Crecimiento Impuesto al consumo cilarr. . . 

Inter. 100 147 144 • 180 194 f58 174' 186 

Crecimiento Impuesto al consumo cerveza 100 111 106 103 106 ' 123 121 129 

Crecimiento Impuesto al consumo licores 
extr. 100 138 137 93 88 107 82 79 

Crecimiento Impuesto al consumo vinos 
nales. 100 126 141 153 164 185 171 182 

Crecimiento Impuesto al consumo vinos extr.100 121 98 90 105 110 105 97 

Crecimiento Impuesto al deguello ganado 
mayor 100 83 128 115 128 114 97 136 

Crecimiento de operaciones comerciales 100 120 134 147 144 187 165 202 

Crecimiento de particip. en precio venta 
de 	E.L.C. 100 160 216 240 226 333 296 357 

Crecimiento de partcip. 	en precio venta 
dP 	lirnrPs ofic. 100 75 ,L, 0 56 74 66 51 56 

Crecimiento de part. 	precio venta 	licore 
ras ofic. 100 100 230 231 313 375 451 597 

Fuente: Presupuesto Departamental 1.990 y 1.986 
Informe Contraloría Departamental 1.990 
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CUADRO Nó 

IMPUESTOS CAUSADOS EN BOGOTA DEL DEPARTAMENTO DE CONDINAMARCA 

EN REIACION A LOS INGRESOS CORRIENTES 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 

-Participación Licoreras- 

Ingresos Corrientes 0.000 0.000 0.008 0.017 0.023 0.025 0.030 0.034 

-Consumo Cigarrillos Nales-

ingresos Corrientes 0.178 0.214 0.199 0.212 0.227 0.165 0.179 0.167 

-Licores extranjeros-

lngrescis 	corrieiltes 0„046 0.038 .0.Q25... 0.023 m2.6. 0.022 0.016, 	 . 

Nacionallrs-

npresos corrientes 0. 0.021 0.020 0.021 0.022 0.021 0.021 0.019 

-Vinos extranjeros- 

ingresos corrientes 0.007 0.007 0.005 0.004 0.005 0.005 0.004 0.003 

-Participaci"n 	licor. 	Nal.- 

Ingresos corrientes 0.164 0.101 0.067 0.061 0.080 0.063 0.049 0.046 

-Deguello ganado Mayor- 

Ingresos corrientes 0.013 0.009 0.011 0.010 0.011 0.009 0.007 0.009 

-SU-T0TAL $- 0.424 0.398 0.348 0.350 0.391 0.315 0.312 0.294 

Exento Participación en el Precio de Venta del Producto de la Efflpresa de Licores de Eundinalarca. 

Fuente: Presupuestos Departamentales. de 1.990 y 1.986. 

informe de la Contraloría Departamental de 1.990 



CAPITULO V 

EL IMPACTO DE LOS INGRESOS DEPARTAMENTALES POR LA 

SEPARACION FISCAL DEL DISTRITO CAPITAL 



-0-. 	. - O- 	- 32'029.802 . .73'926.479'. 

1248'874.859 

33.20% 

1456'922.2501595'816.594 . 1655'689.480 

31.80% 	28.86% 	29.11% 

1.986 1.987 1.986 	1.988 1.989 

1022'773.100 869'827.151 898'205.375 960'565.199 
714'108.929 579'465.717 638'911.000 682'024.773 
115'615.565 141'058.150 120'767.814 103'273.677 
102'719.518 115'815.907 107'006.612 113'994.601 
26'647.854 27'889.500 26'718.720 24'587.280 
63'681.235 55'978.762 48'012.283 66'849.686 

783'972.684 925'545.062827'366.009 989'134.342 
340'541.420 501'234.566 446'474.665 537'633.160 

343'231.978 304'310.309 236'276.077 260'213.610 

100'199.286 120'000.187 144'615.268 191'287.572 

1806'745.784 1795'372.2131725'571.384 1919'699.541 

31.63% 
	

28.09% 	26.62% 
	

25.86% 
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CUADRO N°7 

IMPACTO FISCAL DE LA SEPARACION DE BOGOTA EN CUNDINAMARCA 
(En miles de pesos de 1982). 

Ingresos 	causados . en 	Bogotá de 
las rentas départamOntales que se 
perderían con la separación. 

1.982 1.983 1.984 1.985 

Ingresos tributarios indirectos 636.215.593 870'698.687 960'802.684 960'250.707 
Impuesto al Cigarrillo Nal. (1) 367.343.080 539'500.589 604'061.209 662'886.123 
Impuesto licores extranjeros (2) 131'379.500 180'686.317 179'987.632 121'969.400 
Impuesto vinos Nacionales (3). 62'575.963 78'828.135 88'287.994 95'636.007 
Impuesto vinos extranjeros (4). 25'326.889 30'742.960 24'858.286 22'855.122 
Impuesto Deguello Ganado mayor (5 49'590.160 40'940.686 63'607.563 56'904.054 

Ingresos no tributarios. 612'659.266 586'223.562 635'013.910 695'438.773 
Part.Precio de la ELC (6). 150'561.995 240'208.758 324'662.812 361'952.219 
Part. 	precio 	de 	venta 	otras 462'097.271 346'014.804 278'321.295 259'560.075 
licoreras departamentales (7. ). 
Parr.precdo 	de 	venta 	otras:„ 
•licoreras privadas (8). 

TOTAL DEL IMPACTO 

Impacto en porcentaje sobre los 
ingresos corrientes deptales. 

Ingresos causados en Bogotá de o 
las rentas departamentales que se 
perderían con la separación. 

Ingresos tributarios indirectos 
Impuesto al cigarrillo Nal.(1) 
Impuesto licores extranjeros(2) 
Impuesto vinos Nacionales (3). 
Impuesto vinos extranjeros (4). 
Impuesto Deguello Ganado mayor (5 

Ingresos no tributarios 
Part. en el precio de la ELC (6) 
Part.en el precio de venta otras 
licoreras departamentales (7). 
Part.en el precio de venta de 
otras licoreras privadas (8). 

TOTAL DEL IMPACTO 

Impacto en porcentaje sobre los 
ingresos corrientes deptales. 



NOTAS 

1) Sobre 	el impuesto a Tabaco 	y 	Cigarrillos 

Nacionales, ya el artículo 3 del Decreto Nacional 3258 

de 1.968 habla establecido que a partir del lo. de 

Enero de 1.970 el Departamento de Cundinamarca cedería 

al Distrito Especial de Bogotá, un 207. de dicho 

impuesto, causado en ambas jurisdicciones. 

La Separación Fiscal implicaría que el total del 

impuesto causado en Bogotá seria recaudado por el nuevo 

Distrito 	Capital, . lo- que .équivaldría, 	según • 

proporción de la población, a dejar en Cundinamarca.un 

25% del Impuesto y asignar a Bogotá un 75% . 

La 	deducción en las rentas 	departamentales 	que 

produciría esa medida, no disminuiría nuestro ingreso 

por ese concepto en 751 como lo establece el informe 

del gobernador, sino en un 55% en tanto un 20% ya había 

sido deducido por el decreto 3258 de 1.968. 

2) Aceptamos el porcentaje del Informe del Gobernador 

a la Constituyente, que distribuye el Impuesto al 

Consumo de licores extranjeros entre un 85% para Bogotá 

y un 157. para Cundinamarca, en tanto suponemos que la 

demanda por este producto es relativamente más alta en 

la Capital que la provincia. La elasticidad - ingreso de 

este bien es alta y el mayor ingreso per-cápita de los 

Bogotanos hace suponer con razón un mayor consumo 
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porcentual que el que determina la simple distribución 

de la población. 

•Y 	4) 	Por idénticas razones 	compartimos 	la 

distribución efectuada para el impuesto al consumo de 

vinos nacionales en un 90% y un 207 para Bogotá y 

Cundinamarca respectivamente; y la del impuesto al 

consumo de vinos extranjeros, en un 857. y un 15% 

respectivamente. 

5) El impuesto al Deguello del Ganado Mayor en Bogotá 

:.pasaría .en .su totalidad a.ser.recaudado por el -  fUtur.o. 

Distrito Capital: 

b) 	La participación en el Precio de Venta de los 

productos de la Empresa de Licores de Cundinamarca se 

verá afectada por la posible separación Fiscal del 

Distrito Capital de la siguiente manera: 

La participación actual es de un 100% sobre el precio 

de fábrica, esta participación no se ve afectada en la 

cantidad consumida por Cundinamarca y que estimamos en 

un 307 del total, toda vez que las preferencias por su 

consumo son más acentuadas en la provincia que en la 

capital. Pero en el 707. restante, consumido en Bogotá, 

seguramente se le aplicará un impuesto similar a la 

participación en el precio de la venta de otros licores 

departamentales. La ELC. seria tratada en Bogotá como 

cualquier otra licorera departamental. 



- 

Tal situación implica dos opciones. De una parte si se 

mantiene el nivel de precios actual en forma real, 

implicaría un descenso en la participación que del 

precio de venta hace el Departamento de Cundinamarca; 

ese descenso equivaldría a la participación exigida por 

Bogotá y que podemos estimar, según su reglamentación 

actual, decreto departamental 095 de 1.989, en un 40%. 

Es decir que en un 70% de la producción de ELC., la 

participación de Cundinamarca se reducirá al 60% del 

precio de venta. 

•• 
La otra .opción significa elevar 'el preció de venta en. 

un 40% que equivaldría a la participación de Bogotá y 

no reducir el 100% de Cundinamarca, opción que 

implicaría una reducción de volumen de ventas ante la 

aparición de una empresa distrital de licores. 

Las necesidades impuestas por una posible competencia 

nos llevan a pensar en la primera opción. 

La versión del informe del Gobernador, al suponer que 

se perdería 	la totalidad de la participación en el 

precio de venta en el segmento de producción realizada 

en Bogotá, es errónea. El ingreso por esta operación 

comercial, no caería en un 75% sino, segun nuestros 

cálculos, en un 28%.,(40% del 70% vendido en Bogotá). 

7 y 8) La participación en el precio de venta de otras 

licoreras departamentales y privadas se perdería en el 



44 

segmento vendido en Bogotá que pasaría a convertirse en 

su propia participación, consideramos que esta pérdida 

equivaldría a un 75% del actual ingreso. 

5.1. El impacto fiscal de la creación del distrito 

Capital 

A pesar del porcentaje creciente que se perderla con el 

267. de la participación en el precio de venta de los 

productos de la empresa licorera de Cundinamarca, ELC, 

hemos descubierto una tendencia decreciente dominante 

,en la. porción de in.gresó.s causados .absolutamente: en. 

Bogotá qué se perdería con la separación fiscal. 

Esta tendencia decreciente nos va a arrojar unas 

proyecciones interesantes para los proximos 5 apios, 

1991-1995. 

Lo fundamental, en este estado de la investigación, es 

refutar el supuesto 41.55% de las rentas totales que se 

perderían con la separación fiscal, y que estableció 

como supuesto, el gobernador de Cundinamarca en su 

propuesta ante la Asamblea Nacional Constituyente. 

Los ingresos corrientes no perderían un 41.557. del 

total; el indice estimado, creemos que más seriamente, 

en nuestro trabajo, arroja un 25.86% de pérdida de 

ingresos corrientes y con tendencia a la baja. 
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Este porcentaje de pérdida de los ingresos, que en 

pesos corrientes para 1989 representan la cantidad de $ 

• 

 

7.784'081.,475, pesos, puede llevarnos a una - posición 

contraria a la separación fiscal 

Creemos que no. 

El análisis tiene que complementarse con tres estudios 

más a saber: 

a) El estudio histórico de la estructura de gastos 

b) La 	cuantificación de las nuevas 	rentas 

producidas po-r la . sepa'racion 

La proyección de todos los datos en una serie 

histórica hacia el futuro. 

Sólo después de completar estos estudios podemos dar 

una respuesta al interrogante. 

El objetivo del presente trabajo sólo apunta a 

verificar, un porcentaje de la pérdida de ingresos 

corrientes actuales y como tal se ha cumplido. 

En próximos avances, completaremos la investigación que 

nos hemos propuesto y que será nuestra tesis para 

obtener el título de especialistas en Administración 

Pública. 
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